
Señor (es) 
CONFRARA 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Quito, 13 de julio de 2018 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 188 y 189 de la Ley de 
Compañías, a fin de que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, comunico a usted que he 
cedido a favor del señor GALO FRANCISCO MORALES MENA, UNA ACCIÓN que 
poseo en la compañía. Acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una ($1,00), por un valor total de US. $1,00, Usted se servirá 
comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 
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COUNT GROUP, SA 
(Constituida en Paid) 
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y UA de Panamá, siendo las diez de la mañana (10:00 .m,) del día veintinueve (29) del mos qn 

de septiembre del año dos mil diceistis (2016), tuvo lugar una reunión extraordinaria de Ja 
Asamblea de Acelonistas de COUNT GROUP, S.A. Cla Sociedil") sociedad anónima pimimeña, 
debidamente inscrita a la Pieha No, 832185, Documento No. 2589948, en li Sevción de Mercántil 
del Registro Público de Parumá. 

    

El señor Javier Jose Jirón Asyn, Presidente de la sociedad, presidió la sesión y el señor Carlos 
Antonio Ureta Castillo, Secretario de lu sociedad, redactá el ucta, ambos por solicitud de los 
accionistas. 

El Secretario de lu sesión informá que todas las acciones emilidis, en cirenlación y con derecho 
á voto, se encontrabin presentes o debidamente representadas en lusesión, en vista de la enal se 
renunció al viso previo. 

Luego de pronosición debidamente presentada y sustontaca, la siguiente resolución fue aprobada 
por unanimidad: 

SE RESUELVE; 

PRIVUSRO: Se autoriza nombrar, eomo en electo ahora se nombra, Apoderado General de la 
Sociedad ul señor FEDERICO HERNAN LAS HERAS HADATUY, de uaucionalidad 
cenatoriana, portador del pasaporte número uno siete cero óeho ocho mueve (res cinco una cuatro 
(No, 1708893514), y se le autoriza y se le confiere un mandulo expreso de la Sociedad mua que, 
en nombre y representación de ésta, de forma individual, acuerde, plinifique y lleve a cabo todos 
las actos y todos los negocios que a su juicio sean convenientes para la buena marcha de la 
Sociedad, 

pi . pe los actos que puede leva cabo el Apoderado General, están los siguientes: 
Phey Eye Í 
LA ñ 

sou Uno; Asistir y uctuar con plenas facultados, que incluyen el derecho a voto en Juntas 
Gencrales de Socios de lu Sociedad, scan estas Socledxles Anónimas o Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, que se encuentren debidamente constituidas o por 
constituirse en la República del Ecuador, 

Dos: Adquirir, ceder, seciones o participaciones, tílulos valores y eunlquier clase de 
docimentos fiducioios, a Favor la Sociedad. 

Tres: Cobrar ciéditos, letras de cambios, abrir todo fipo de cuentas corrientes o de ahorro y 
realizar inversiones en bancos locales o del extranjero, 

Cuatro; Retirar intereses y cualquier otro tipo de beneficio que mantenga lu Sociedad, emitidas 
por entidades públicas, privadas y/o gubernamentales. 

Cinco; Realizar toda eluse de actos, contrulos, negocios y operaciones permitidas por las 
leyes ecuatorimas, que sean conveniéntes para la Sociedad, 

Seis: En el ejercielo de este poder el Apoderado Ciéneral actuará de acuerdo con las 
instrucciones que se le impartan para el éfceto, quedando Micultado para renlizar todos 

los'uctos que creyere convenientes u loy intereses de la Sociedad, 

  

SEGUNDO: HI tiempo de durución del presente Poder es por el término de dos (2) años, y podrá 
revocirse eu cualquier momento, ¡na lo cual será necesario enviar al Apoderado General una 
comunicación por eserito y debidamente legulizada. 

No hablendo más asuntos que tratar, el Presidente declaró elausuradi la sesión. 

—uez.. Jia) 
(4 IM ( NAS or 

— Carlos Antonio Ureta Castillo. 
    

  

  Javier Jose Jirón Asi 

 



CRRPIFICA CIÓN 

  

Es Miel copia del original transcrito en el Libro de Actas. 

Carlos Antonio Ureta Castillo 
Secretario 

La presente Acta y el Poder General que antecede, han sido debidamente revisados y refrendados 
por el licenciado Juan Carlos Noriega Susso, abogado en ejercicio, en nombre y representación 
de la una forense ARTAS, ABREGO, LOPEZ NORIEGA. 

  

: Y 
Juan Carlos Noriega Sasso 
Cédula No, 8790-1532 
Idoncidud No, 10366 
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L En Panamá el presente documento público 

2. ha sico fiemado por Jorge Bliezer Guantes Singh 

3, quiemacióa en callado Notario 

4, Neva el eclloftimboz de: Ministerio de Gobierno - Notaría 

Pública Quinta del Circuito de Panamá 

5.en Ministerio de Relaciones Bxteriores 

6.cldía 4 dde octubre de 2016 

7. por 

Y. Número 2016-28721-59504 

9. Sullo ¿Vimbre 10. irma del funcionario 

    

APOSTILLE 
(Conventiun de la linye «du octobre 1261) 

Corfificado 

Departamento de Autenticación y Legalización 
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CERTIFL 

  

DO DE PERSONA JU 

QUE LA SOCIEDAD 

  

COUNT GROUP, S.A, 

TIPO DE SOCIEDAD; SOCIÉDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 832185 (S) DESDE EL VIERNES, 25 DE ABRIL DE 2014 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: JUAN CARLOS NORIEGA SASSO 

SUSCRIPTOR: MARIO ALBERTO ARIAS VELASCO 

DIRECTOR: JAVIER JOSE JIRON ASYN 

DIRECTOR: CARLOS ANTONIO URETA CASTILLO 

DIRECTOR: ALEXIS ANTONIO ARIZA ' / 
PRESIDENTE: JAVIER JOSE JIRON ASYN e ) 
TESORERO: ALEXIS ANTONIO ARIZA - 
SECRETARIO: CARLOS ANTONIO URETA CASTILLO 

AGENTE RESIDENTE: ARIAS, ABREGO, LOPEZ €: NORIEGA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
Va REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE,EN SU DEFECTO LA PERSONA QUE DESIGNE 

LA JUNTA DIRECTIVA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: ( 

EL CAPITAL AUTORIZADO DELA SOCIEDAD CONSISTE EN 10,000,00 DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 100 

ACCIONES COMUNE CON UN VALOR A LA PAR DE 100.00 DOLARES CADA UNA, UNICAMENTE NOMINATIVAS. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE, su DOMICILIO ES RANAMA, PROVINCIA PANAMÁ 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE! REGISTRO, LA 

- SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. ! 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 19 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 10:36 

AM. 

bo, ha : 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30,00 BALBOAS 
/ y 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ANA FELICIA MEDINA ESCUDERO, 

MM | | 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Serviclo Web «da Verificación: htlps://vww.reglstro-publico.gob,pa 
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REPÚBLICA DEPANAMÁ. * ' 
  

  

APOSTILLE 
(Convention de lá Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Jorge Eliezer Gantes Singh 

3. quien actúa en calidad de Notario 

d. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría 
Pública Quinta del Circuito de Panamá 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 4 de octubre de 2016 

7. por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2016-28721-59504 

| 9. Sello / Timbre 10. Firma del fiincionario 

2 TO) CANA: 
Jorge Enrique Chú $ 

CERTIPICADOR        
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